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B. OPOSICIONES YCONCURSOS
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

27114 ORDEN de 28 de noviembre de 1994 por lo que se
convoca cncursp específico para proveer puestos de
trabajo vacantes en el Ministerio de Educación y Cien
cia, para los grupos A, B, e yD.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados pre
supuestariamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por
el procedimiento de concurso especifico.

Este Ministerio, de acuerdo con el artículo 20 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública. según la redacción dada al mismo por la
Ley 23/1988, de 28 de julio, y el Real Decreto 28/1990, de 15
de enero, por el que se aprueba el Reglamento Generalcle Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de Funcionarios
Civiles de la Administración del Estado y previa la preceptiva auto
rización de la Secretaría de Estado para la Administración Pública
ha dispuesto:

Convocar concurso, que constará de dos fases en atención a
la naturaleza de los puestos vacantes a cubrir, los cuales se rela
cionan en 'el anexo I de esta Orden. El presente concurso, de
acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española y la Direc
tiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, tiene en cuenta el
principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en la pro
visión de los puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios y se desarrollará con arreglo 'a las siguieitte,s

Bases de convocatoria

I. Aspirantes

Primera.-l. Podrán participar los funcionarios de carrera de
la Administración General del Estado pertenecientes a Cuerpos
o Escalas clasificados en los grupos A, B, C y D de los contemplados
el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que reúnan
los requisitos de grupo y Cuerpo que se indican en el anexo 1,
de acuerdo con las relaciones de puestos de trabajo del Depar
tamento.

2. Los códigos de adscripción a Cuerpo que figuran en el
citado anexo corresponden a los Cuerpos o Escalas que se indican,
de conformidad con lo establecido en la Resolución de 22 de
diciembre de 1993, de la Comisión ejecutiva de la Comisión Inte[~

ministerial de Retribuciones (<<Boletín Oficial del Estado» de 23
de febrero de 1994):

EXll. Todos los Cuerpos y Escalas con exclusión de los com
prendidos en los sectores de Docencia, Investigación, Sanidad,
Servicios Postales y Telégrafos, Instituciones Penitenciarias y
Transporte Aéreo y Meteorología.

EX28. Todos los Cuerpos y Escalas, excepto los compren
didos en los sectores de Investigación, Sanidad. Servicios Postales
y Telegráficos. Instituciones Penitenciarias y Transporte Aéreo y
Meteorología. A los funcionarios docentes que obtuvieran alguna
de estas plazas se les concederá una Comisión de Servicios por
tiempo no superior a un año que podrá ser renovada por períodos
anuales. a propuesta de la Dirección General de la que dependa
el puesto de trabajo obtenido.

EX22. Todos los Cuerpos y Escalas excepto los comprendidos
en los sectores de Sanidad, Servicios Postales y Telegráficos, Ins
tituciones Penitenciarias y Transporte Aéreo y Meteorología.

A15. Puesto que se consideran incluídos ent~e los previstos
en la disposición adicional 15A.4 de la Ley 30/1984. El personal
docente podrá acceder a estos puestos en las condiciones que
se dispongan en las respectivas convocatorias que determinarán
en cada caso para este personal los requisitos de adscripción a
grupo, Cuerpo y aquellos otros que se estimen oportunos, así
como las demás condiciones de desempeño.

Segunda.-l. Podrán participar los funcionarios comprendi
dos en la base primera cualquiera que sea su situación adminis
trativa, excepto los suspensos en firme mientras dure la suspen
sión, siempre que reúnan las condiciones generales exigidas y
los requisitos determinados en la presente convocatoria.

2. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par
ticipar si en la fecha de finalización del plazo de presentación
de instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión
del último destino definitivo obtenido. salvo que participen para
cubrir vacantes en el ámbito de la Secretaría de Estado o del
Departamento ministerial en que se encuentren destinados en
defecto de aquélla o hallan sido removidos del puesto de trabajo
obtenido por concurso o cesados en un puesto obtenido por libre
designación o bien haya sido suprimido su puesto de trabajo.

3. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos durante el primer año del período de excedencia. sólo
podrán participar si en la fecha de terminación del plazo de pre
sentación de instancias han transcurrido dos años desde la toma
de posesión del último destino obtenido, salvo que participen para
cubrir vacantes en el ámbito de la Secretaría de Estado o del
Departamento ministerial en el que tenga reservado el puesto de
trabajo.

4. Los funcionarios en situación de servicios en Comunidades
Autónomas. sólo podrán tomar parte en el presente concurso si
en la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias
ha transcurrido dos años desde su transferencia o traslado.

5. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular, sólo podrán participar si en la fecha de ter
minación del plazo de presentación de instancias han transcurrido
dos años desde que fueron declarados en dicha situación.

6. Están o.bligados a participar en el presente concurso:
Los funcionarios que se encuentren en la situación de exce

dencia forzosa.
Los funcionarios en servicio activo con destino provisional en

este Departamento, salvo los que se hallan en comisión de ser
vicios, debiendo solicitar como mínimo todas las vacantes a las
que puedan acceder por reunir los requisitos establecidos en esta
convocatoria, excepto los funcionarios que hayan reingresado al
servicio activo mediante adscripción provisional, que sólo tendrán
la obligación de participar solicitando el puesto que ocupan pro
visionalmente.

Tercera.-Los funcionarios con alguna discapacidad podrán ins
tar en la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto
o puestos de trabajo solicitados que no supongan una modificación
exorbitante en el contexto de la organización. La Comisión de
Valoración podrá recabar del interesado. en entrevista personal,
oído el Departamento donde radique el puesto. la información
que estime necesaria en orden a la adaptación deducida, así como
el dictamen de los órganos técnicos de la Administración laboral,
sanitaria o de los competentes de) Ministerio de Asuntos Sociales
y, en su caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente. res
pecto de la procedencia de la adaptación yde la compatibilidad
con el desempeño de las tareas y funciones del puesto en concreto.
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11. Méritos

Cuarta.-EI concurso constará de dos fases:

1. Primera fase: Se valorarán el grado personal consolidado.
el trabajo desarrollado. los cursos de formación y perfecciona·
miento y la antigüedad en la AdministracióQ. con arreglo al siguien
te baremo:

1.1 El grado personal se evaluará hasta un máximo de tres
puntos. conforme a la siguiente escala:

Por tener consolidado un grado personal:

Superior al del puesto solicitado: Tres.
Igual al del puesto solicitado: 2,5.
Inferior al del puesto solicitado: Dos.

1.2 Valoración- del trabajo desarrollado hasta un máximo de
siete puntos, según la siguiente escala:

1.2.1 Por estar desempeñando actualmente un puesto de tra-
bajo de nivel:

Superior al del puesto solicitado: Tres.
Igual al del puesto solicitado: Cuatro.
Inferior en uno o dos niveles al del puesto solicitado: Cinco.
Inferior en tres o cuatro niveles al del puesto' solicitado: Tres.
Inferior en cinco o seis niveles al del puesto solicitado: Uno.

A estos efectos, aquellos funcionarios sin nivel de complemento
de destino, se entenderá que están desempeñando un puesto de
nivel 20, 16, 11 ó 9 según pertenezcan a los grupos A. B, C
o D, respectivamente.

1.2.2 Por el desempeño de puesto de trabajo perteneciente
al área de la Administración educativa, se incrementará en 0,25
puntos por año hasta un máximo de dos puntos.

1.3 Cursos de Formación y Perfeccionamiento. Por la supe·
ración de los cursos de formación y perfeccionamiento que figuran
en el anexo 1, siempre que se haya expedido diploma~o certificado
de asistencia, o, en su caso, certificación de aprovechamien·
to: 0,75 puntos por cada' curso hasta un máximo de tres puntos.

1.4 Antigüedad:

1.4.1 La antigüedad se valorará hasta un máximo de cinco
puntos, de acuerdo con el siguiente criterio:

A la razón de 0,20 puntos por cada año completo de servicios
en la Administración.

A estos efectos se computarán los servicios prestados previos
al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos al
amparo de lo dispuesto en la Ley 31/196-5, de 24 de mayo; Decre
to 610/1968, de 11 de marzo, y Ley 70/1978, de 26 de diciembre.

2. Segunda fase: Estará constituida por la valoración de los
méritos específicos, por los cuales podrá otorgarse una puntuación
máxima de 12 puntos.

2.1 Méritos específicos:

2.1.1 Los méritos específicos alegados por los concursantes,
adecuados a las caracteristicas del puesto o puestos solicitados,
entre los que podrán figurar: Titulaciones académicas, diplomas,
publicaciones, estudios, trabajos, conocimientos profesionales,
aportación de experiencia o permanencia en un determinado pues
to, etc., serán acreditados documentalmente mediante las per
tinentes certificaciones o cualquier otro medio. '

La Memoria para aquellos puestos que así se exija. consistirá
en un análisis de las tareas del puesto. y de los requisitos, con
diciones y medios necesarios para su desempeño, a juicio del can
didato, con base en la descripción del puesto contenido en el
anexo 1, con una extensión máxima de cinco folios.

De los 12 puntos de valoración máxima de esta segund¡¡t fase,
podrán atribuirse a la Memoria. en su caso, hasta un máximo
de cinco puntos.

La posibilidad de una entrevista personal se hará constar, asi
mismo, en el anexo I.

3. Para poder obtener un puesto de trabajo en el presente
concurso habrá de alcanzarse una valoración mínima, de cuatro
puntasen la primera fase y seis en la segunda.

1II. Solicitudes, requisitos y documentación

Quinta.-1. Los requisitos y méritos que se invoquen deberán
cumplirse por los interesados a la fecha de finalización del plazo
de presentación de instancias.

2 _ Los funcionarios que pertenezcan a dos o más Cuerpos
o Escalas del mismo o distinto grupo de los incluidos en el anexo
1, sólo podrán participar en el presente concurso desde uno de
ellos. La certificación a que hace mención la base sexta deberá
referirse a los requisitos y méritos correspondientes a dicho Cuerpo
o Escala.

3. En caso de estar interesados en las vacantes que se anun·
cian para una misma localidad dos funcionarios, por razones de
convivencia familiar, aunque pertenezcan a distinto Cuerpo o Esca
la, podrán condicionar su petición al hecho de que ambos obtengan
destino en el mismo concurso y en la misma localidad, enten
diéndose en caso contrario, anulada la petición efectuada por
ambos. Quienes se acojan a esta petición condicional deberán
acompañar a su instancia fotocopia de la petición del otro fun
cionario en la misma convocatoria.

Sexta.-l. Los méritos a que se refiere la primera fase (base
cuarta), así como los requisitos y condiciones de participación,
deberán ser acreditados mediante certificado. según modelo que
figura como anexo III a esta Qrden.

E5itecertifiGadodeberá ser expedido por la Subdirección Gene
ral competente en materia de personal de los Departamentos minis
teriales o la Secretaria Generala similar de los organismos autó
nomos, si se trata de funcionarios destinados en Servicios Cen
trales.

Cuando se trate de funcionarios destinados en Servicios Peri
féricos de ámbito regional o provincial, será expedido por las Secre
tarias Generales de las Delegaciones de Gobierno o, en su caso,
de los, Gobiernos Civiles en los términos que determina el articu
lo 11 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre. .

Las certificaciones de los funcionarios destinados en el Minis
terio de Defensa serán expedidas, en todo caso, por la Subdi
rección General de Personal Civil del Departamento.

Respecto al personal destinado en Comunidades Autónomas.
dicha certificaci6ndeberá ser expedida por la Dirección General
de la Función Pública de la Comunidad u organismo similar o
bien por la Consejería o Departamento correspondiente, en el
caso de funcionarios de Cuerpos o Escalas de carácter departa·
mental.

Respecto a los funcionarios que se encuentren en la situación
administrativa de excedencia voluntaria, excedencia para el cui
dado de hijos transcurrido el primer año de permanencia en esta
situación o procedentes de la situación de suspensión.firme de
funciones. la certificación será expedida por la Unidad de Personal
del Departamento al que figure adscrito su Cuerpo o Escala o
por la Dirección General de la Función Pública. si pertenece a
Cuerpos adscritos a la Secretaria de Estado para la Administración
Pública o a Escalas a extinguir de AISS. En el caso de los exce
dentes voluntarios pertenecientes a las restantes Escalas de los
Organismos Autónomos, la certificación será expedida por la Uni
dad de Personal del Ministerio donde tuvieran su último destino.

Los funcionarios procedentes de la situación de suspensión
firme de funciones, de excedencia voluntaria del apartado c) del
artículo 29.3 de la Ley 30/1984 Y de excedencia para el cuidado
de hijos, acompañarán a su solicitud declaración de ha haber
sido separados del servicio en cualquiera de las Administraciones
Públicas ni hallarse inhabilitado para cargo público.

IV. Presentación de solicitudes

Séptima.-l. Las solicitudes para tomar parte en este con
curso, dirigidas a la Dirección General de Personal y Servicios
del Ministerio de Educación y Ciencia,' se ajustarán al modelo
publicado como anexo 11/1 de esta Orden y se presentarán, en
el plazo de quince días hábiles, a contar del siguiente al de la
publicación de la presente convocatoria en el flBoletín Oficial del
estado», en el Registro General del Ministerio de Educación y Cien
cia (calle Los Madraza, 15 y 17, 28014 Madrid) o en las oficinas
a que s~ refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Juridlco
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común.

2. El concursante deberá unir a la solicitud reseña del puesto
o puestos a que aspire por orden de preferencia. asi como la docu
mentación que hubiera de acompañar. con su correspondiente
índice. adaptándose al efecto a los modelos que figuran en los
anexos 11/2 y 11/3, respectivamente.
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V. Valoración de méritos

Octava.-l. Los méritos a que se refiere la base cuarta, segun
da fase. serán valorados por una Comisión compuesta por:

Presidente:

El Subdirector general de Gestión de Personal de Administra
ción General y Laboral.

Vocales:

Un representante del Centro directivo del que dependa el puesto
de trabajo convocado.

Un representante de la Inspección General de Servicios del
Departamento.

El Secretario general de la Dirección General de Personal y
Servicios, que actuará como Secretario.

Las organizaciones sindicales más representativas formarán
parte en las Comisiones.

Los miembros de las Comisiones deberán pertenecer a grupo
de titulación igual o superior al exigido para los puestos con
vocados y además poseer grado personal o desempeñar puestos
de nivel igualo superior al de los convocados.

El número de los representantes de las organizaciones sindi
cales no podrá ser igualo superior al de los miembros designados
a propuesta de la Administración.

Las Comisiones de Valoración podrán solicitar de la autoridad
convocante la designación de expertos que en calidad de asesores
actuarán con voz pero sin voto.
. 2. A cada miembro titular podrá asignársele un suplente que

en caso de ausencia justificada, le sustituirá con voz y.voto.

VI. Adjudicaciones

Novena.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de
las plazas vendrá dado por la suma de la puntuación obtenida
en las dos fases del concurso.

2. En caso de empate en la puntuación total obtenida. se
acudirá para dirimirlo a la otorgada por los méritos específicos
adecuados a las características de cada puesto.

De persistir el empate, se tendrán en cuenta las puntuaciones
obtenidas en los diferentes méritos de la primera fase, según el
orden en que aparecpn en la hase cuarta. punto 1.

Si el empate continuara se atenderá, en último extremo, al
mayor tiempo de servicios efectivos prestados en cualquiera de
las Administraciones Públicas.

3. Quedarán excluidas todas aquellas solicitudes de puesto
de trabajo que no alcancen las puntuaciones mínimas que figuran
en la base cuarta. punto 3.

4. Los traslados a que puedan dar lugar las adjudicaciones
de los puestos de trabajo tendrán la consideración de voluntarios.

5. Una vez transcurrido el período de presentación de ins
tancias. las solicitudes formuladas serán vinculantes para el peti
cionario.

6. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que
con anterioridad a la finalización del plazo posesorio se hubiera
obtenido destino en otro concurso. en cuyo caso deberán comu
nicar por escrito su opción. en el plazo de tres días.

7. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria no
podrán declararse desiertos cuando existan concursantes, que
habiéndolos solicitado, hayan obtenido la'putltuación minima exi
gida en cada caso.

8. No obstante. podrán declararse desiertos aquellos puestos
que como consecuencia de una reestructuración se hayan amor
tizado entre la fecha de la convocatoria y la de resolución del
concurso.

VII. Resolución, plazo posesorio y recursos

Décima.-l. La presente convocatoria se resolverá por Orden
que se publicará en elllBoletin Oficial del Estado». determinándose
los puestos de trabajo que se adjudican y los funcionarios que

se destinan a los mismos. con indicación del Ministerio o Comu
nidad Autónoma de procedencia, localidad y nivel de complemento
de destino. así como, situación administrativa de procedencia.
puesto de trabajo en el que cesa y grupo de titulación a que
pertenece.

2. El concurso se resolverá dentro de los dos meses siguientes
al día en que finalice el plazo de presentación de instancias.

3. El personal que obtenga destino a través de este concurso
no podrá participar en ningún otro que convoque tanto la Admi
nistración del Estado como la de las Comunidades Autónomas
hasta que hayan transcurrido dos añes desde la toma de posesión
del puesto adjudicado. salvo en los supuestos contemplados en
el articulo 20.1, 1), de la Ley 30/1984, modificado por la
Ley 23/1988, de 28 de julio.

Undécima.-l. El plazo de toma de posesión del nuevo destino
obtenido será de tres días hábiles si radica en la misma localidad
o de un mes si radica en distinta localidad o comporta el reingreso
al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
día siguiente al del cese que deberá efectuarse dentro de los tres
días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del con
curso en el «Boletín Oficial del Estado». así como el cambio de
la situación administrativa que en cada caso corresponda.

Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el
plazo de toma de posesión deberá contarse desde dicha publi
caciófl.

2. El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando fina
licen los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido con
cedidos a los interesados.

3. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios
el funFionario podrá, no obstante. acordar la prórroga de' su cese.
por necesidades del servicio, de hasta veinte días hábiles.

4. Asimismo. el Subsecretario podrá conceder una prórroga
de incorporación de hasta veinte días hábiles, si el funcionario
seleccionado tiene su destino de origen en otra localidad y así
lo solicita el interesado por razones justificadas.

5. A fin de facilitar la tramitación de cuantos actos admi
nistrativos afecten o puedan afectar al funcionario seleccionado,
éste deberá aportar Una copia compulsada d't su exped!ente per
sonal. así como un certificado de tiempo de servicios prestados
o reconocidos.

En la correspondiente baja de haberes deberá expresarse la
no liquidación de la paga extraordinaria en período de devengo.
así como la interrupción. en su caso. en la prestación de servicios.

6. Los destinos adjudicados serán comunicados a las unidades
de personal de los departamentos ministeriales a que figuran ads
critos los Cuerpos o Escalas o a la Dirección General de la Función
Pública. en el caso de los Cuerpos o Escalas dependientes de
la Secretaría de Estado para la Administración Pública, así como
a los departamentos u organis'mos de procedencia del concursante
seleccionado.

Duodécima.-Contra la presente Orden se podrá interponer
recurso contencioso·administrativo. en el plazo de dos meses. a
partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín bficial
del Estado». ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional, de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 66 y demás preceptos concordantes de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio. del Poder Judicial. previa la preceptiva comunicación
al órgano de este Ministerio que dicta el acto. según previene
el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce
dimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid. 28 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 2 de marzo

de 1988, «Boletín Oficial del Estado» del 4), el pirector general,
Gonzalo Junoy García de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.
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A N E X O II/l

BOE núm. 293

Solicitud de participación en el concurso para la provisión de
puestos de trabajo en el MD de Educación y Ciencia convocado por:
O.M.: B.O.E.:( ...................•........... )

ND de Registro Personal Cuerpo o Escala Grupo

DATOS PERSONALES . .

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

.

Fecha de nacimiento Petición convivencia D.N.I.
familiar:

Año Mes Día SI O NO O

Teléf. contacto con prefijo:

Domicilio (calle o plaza y n D) :

Localidad: Código Postal:

Provincia:

SITUACION y DESTINO

Situación administrativa actual:
.

Servicio Activo O Servicio en C.C.A.A. O Excedencia O

Ct~~s:

El destino actual del funcionario en servicio activo lo ocupa:

En propiedad O <;on carácter provisional O

MinisteriQ, Organismo o Provincia Localidad
. Autonomía

Denominación puesto que Unidad Nivel
ocupa

,
.

En comision de servicios O .

Ministerio, Organismo o Provincia Localidad
Autonomía:

Denominación del puesto Unidad Nivel

Lugar, fecha y firma:

•
ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS.- MINISTERIO DE EDUCACION
y CIENCIA.- cl LOS MADRAZO, 15-17.- 28014 MADRID
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A N E X O :n/2

Destinos solicitados por orden de preferencia

37253

ORDEN NUMERO PUESTO DE TRABAJO GRUPO NIVEL LOCALIDAD
PREFEREN. ORDEN

CONliOCA.

-

En caso necesario deberán utilizarse cuantas hojas sean precisas.



37254

Apellidos

Nombre

Jueves 8 diciembre 1994

A N B X O 7.7./3

Méritos alegados por el concursante

••••••••••••••••••••••••• 0_' ••••••••••••••••••••••••••••••

....... - .

80E núm. 293

•

•
PUESTOS MERITOS ESPECIFICACION CURSOS,

SOLICITADOS DIPLOMAS, PUBLICACIONES,ETC.

ORDEN N° ORDEN
PREFER. CONVOCAT

.

,

.

(1)- El interesado podrá utilizar cuantas hojas sean necesarias para la exacta
enumeración de los méritos no preferentes.

(2)- Deben relacionarse de modo ordenado los méritos alegados para cada uno de
los puestos solicitados.

(3)- Esta especificación no exime de la pertinente documentación, sin la cual
no se procederá a su valoración.
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IMI~ISTERIO DE EOUCACION y CIENCIA

Jueves 8 diciembre 1994

A N B X O III

37255

O/O", .
Cargo: .
CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este Centro, el funcionario/a abajo indicado tiene
acreditados los siguientes extremos:
1. DATOS PBRSONALBS

Apellidos y nombre: _ _ D.N.r.; _ .
Cuerpo o Escala: _ Grupo: N.R.P.: _ .
Adm6n. a la que pertenece: (1) ' ' .
Titulaciones Académicas: (2) " ' ~

2. SITOACICN ADMINISTRATIVA

o Servicio Activo O Servicios Especiales O Servicio en e.C.A.A. (Fecha traslado: )
O Excedenc. Volunt. Art. 29.-3. Ap.: Ley 30/84 (Fecha cese en servicio activo: )
O Excedenc. cuidado hijos, Art.29.4 Ley 30/84 Toma de posesi6n último destino definitivo: .

... . ' Fecha de cese en servicio activo: (3) .
O Suspensi6n firme de funcionep: Fecha terminación periodo suspensión: ' .
O Otras situaciones: .

3. DBSTINO

3.1 DBSTINO DBPINITIVO (4)
Ministerio/Sec.de Estado, Organismo, Delegac. ° Direc. Periférica, C.C.A.A.,Corpor.Local:
................................... ' Localidad: · .
Denominación puesto: Fecha toma posesión: Nivel: .

3.2 DBSTINO PROVISIONAL (5)
a) Comisión Servic.en: (6) ...•.......................... Denomin. puesto: .

Localidad: -. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Fecha toma posesión: Nivel: .
b) Reingreso con carácter provisional en: Nivel: .

Fecha toma posesión: Localidad: .
e) Supuestos previstos en el Art. 27.2 del Reglamento de Provisión de Puestos:

O Por cese o remoción del puesto O Por supresión del puesto
.

4. MBRITOS (7)

4.1. Grado Personal: Fecha de Consolidación: (8) .
4.2. Puestos desempeñados excluido el destino actual: (9)

Denominacion Sub. Gral. o Unidad Centro Directivo Nivel Años, Meses, Días
Asimilada

4.3. Cursos superados que guarden relación con el puesto/puestos solicitados, exigidos en la
convocatoria:

Curso Centro

.... . . . . . .. . .. . . . . .. . .. . . . . . . . .. . . . . .. . . . . .. . .
4.4. Antigüedad: Tiempo de servicios reconocidos en la Admón. del Estado, Aut6noma o Local

hasta la fecha.de publicación de la convocatoria:
Administración Cuerpo o Escala Grupo Años Meses Dias

4.5. Tiempo
Años

Total años de servicios:
de servicios prestados en la Administración Educativa:
Heses Días

(10)

CERTIFICACION que expido a petición del
convocado por Orden Ministerial de fecha

interesado y para que surta efecto en el
.. ... .. . .. B.O.E.,

concurso

OBSERVACIONES AL DORSO, D SI o NO (Lugar, Fecha, Firma y Sello)
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OBSERVACIONES (tI):

Jueves B diciembre 1994

(Finna y sello):

BOE núm. 293

(1) Especificar la Administración a la que pertenece el Cuerpo o Escala utilizando las siguientes siglas:
C = Administración del Estado.
A = Autonómica.
L = Local.
S= Seguridad Social.

(2) Sólo cuando consten en el expediente; en otro caso, deberán acreditarse por el interesado mediante la
documentación pertinente.
(3) Si no hubiera transcurrido un afta desde la fecha de cese, deberá cumplimentarse el apartado 3.1).
(4) Puestos de trabajo obtenidos por concurso, libre designación y nuevo ingreso.
(5) Supuestos de adscripción provisional por reingreso al servicio activo, comisión de servicio~, y los previstos en

el arto 27 del Reglamento aprobado por Real Decreto 2811990, de 15 de enero ("Boletln Oficial del Estado" del 16).
(6) Si se desempeftara un puesto en comisión de servicios, se cumplimentarán, también los datos del puesto al
que está adscrito con carácter definitivo el funcionario, expresados en el apartado 3.1.
(7) No se cumplimentarán los extremos no exigidos expresamente en la convocatoria.
(8) De hallarse el reconocimiento del grado en tramitación, el interesado deberá aportar certificación expedida
por el Organo competente.
(9) Los que figuren en el expediente referidos a los últimos cinco aftoso Los interesados podrán aportar, en su
caso, certificaciones acreditativas de los restantes servicios que hubieran prestado.
(lO) Si el funcionario completara un año entre la fecha de publicación de la convocatoria y la fecha de finalización

del plazo de presentación de instancias, deberá hacerse constar en observaciones,
(11) Este recuadro o la parte no utilizada del mismo deberá cruzarse por la aut~ridad'que'certifica.


